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la cual obra la documental correspondiente en el

11.10.- Que es
establecen.

más adelante se

PRIMERA. PRIMERA.- La partes convi nen en que el objeto del pre nte con ato es el suministro de
combustible (Diesel, g olina Magna in y Premium) por parte de" PRESTAD R DE SERVICIOS" durante
el periodo comprendi o del 00:01 H S.del 16 de Marzo a las 24: Hrs.del 1 de Diciembre De 2017, a
los vehículos "patrulla ". que designe "EL MUNICIPIO" a tr és de "LA' DIRECCiÓN DE SEGURIDAD
PÚBLICA Y TRÁNSITO MU CIPAL," el suministro se realizará e la Estación de Servicio E09247ubicada en
AV. Hidalgo No. 66 Col. Hacienda del pedregal, m icipio de Atizapán de Zaragoza, Estado de
México, C ' digo Postal 549 O.

PARTES" conviene en que el objeto del pres e instrumento jurídico, el servicio se otorgará a
de las tarjetas con chip integrado par el suministro de combustible, estas contienen un

micr procesador con chip integrado con I medidas necesarias de seguridad, NIP personalizado,
restri tivo e intronsterible. así como los sig . ntes controles:

./

a arjeta cuenta con un n' ero de identificación.
Grupo al que pertenece as tarjetas inteligentes.
Opción para la selecci n de producto (magna, Premium y/o diesel).

4. Ellímite máximo auto izado.
5. Las tarjetas inteligentes cuentan con un máximo de combustible en pesos y número de cargas

diarias.
6. Elmonto máximo mensual autorizado de combustible en pesa5podrá ser restituido el primer día
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CONTRATACiÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO.
S 11.740.213.05 CONTROL. REGULACiÓN Y REGISTRO HISTÓRICO S 19.567.021.75

DE ABASTECIMIENTO DE COMBUSTIBLE

EFECTIVALE. S.
DE R.L. DE C.V.

ARTíCULO 48.
FRACCiÓN 111 DE LA

LEY DE
CONTRATACIÓN

PÚBLICA DEL
ESTADO DE MÉXICO

Y MUNICIPIOS.

1. VO. BO. PRESUPUESTAL
NÚMEROTM/1174/2017

2. OFICIO JUSTIFICATORIO
DSPYT/SDA/RM/0318/2017

3. ESTUDIODECONVENIENCIA
4. COTIZACIONES
5. DOCUMENTACIÓN SOPORTE

DE 00:01 HRS. DEL 16 DE MARZO A LAS 24:00 HRS. DEL
31 DE DICIEMBRE DE 2017

S 19.567.021.75 RECURSOS MUNICIPALES 2017

A PRECIO FIJO Y TIEMPO DETERMINADO. PARCIALIDADES
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